
26 junio 1968 

«Fallamos: Que con aceptación de la tesis propugnada pre
ferEmtemente por la Abugacía del Estado debemos declarar y 
declaramos la inadmisión del recurso contencioso-administrativo 
que interpuso don Mariano Norte Ramón, Teniente Coronel 
de Ingenieros de Armamento y Construcción, contra las resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 23 de junio y 10 de agos
to de 1967. denegatorias del abono de diferencias sobre el plus 
circunstancial; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pubicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertarú en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente .iuz¡(ando. lo pronunciamos. mandamos v 
t'irmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha temdo a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 3 de .iunio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretal iD de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN d e 19 d e junio de 1968 por la que se inclu
yen condicionalmente en la Lista Oficial de Valores 
aptos para la cobertura de reservas técnicas de Enti
dades de Sec/uros los títulos de renta fija que se de
tallan. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición formulada por el «Banco Urqui
jo, S. A.», con domicilio en Madrid -clasificado como Banco 
Industrial y de Negocios-. interesando la inclusión en la Lista 
Oficial de Valores aptos ¡.Jara la cobertura de reservas de las 
Sociedades de Seguros de los siguientes títulos: 

Un millón de bonos de Caja. convertibles, de 1.000 pesetas no
minales cada uno, en total. 1.000.000.000 de pesetas. al 4,50 
por 100 liquido de interés anual, más primas de amortización, 
que se llevará a efecto a los diez años, con opción, a partir 
de 1969, al canje por participaciones del Fondo de Inversión 
Mobiliaria INRENTA o al reembolso a los cinco años. Emi
sión 12 de juniO de 1968 : 

Considera.ndo lo dispuesto en el Decreto de 19 de enero de 
1951, en el artículo 11 del Decreto-ley 53 /1962, de 29 de noviembre. 
sobre Bancos Industriales y de Negocios. y en el apartado a) del 
número 13 de la Orden de 21 de mayo de 1963, que lo desarrolla, 

Este Ministerio se h a servido disponer que los bonos de Caja 
antes reseñados, del «Banco Urquijo. S. A.», sean incluídos en 
la List.a Oficial de Valores aptos para la cobertura de reservas 
de las Sociedades de SegurOS. una vez que dichos títulos se ad
mitan a cotización oficial en Bolsa. a cuyo requisito queda 
condicionada la referida inclusión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, José 

María Latorre. . 

Ilmo. Sr. Dh'ector general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias 
por la que se hace público haber sido autori2:udas 
las tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 20 de junio 
de 1968 se autorizan las sigUientes tómbolas de caridad, exentas 
del pago de impuestos. en las localidades y fechas que se in
dican: 

Almeria: Del 1 al 30 de agosto de 1008. 
Cuenca: Del 1 al 30 de agosto de 1968. 

La Estrada (Pontevedra): Del 23 de junio al 22 de juliO 
de 1968. 

Estas tómbolas han de sUjetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamen
te la autorización de los excelentísimos señores Prelados res
pectivos. 

Lo que se rulUncia para general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid, 20 de junio de 1968.-El Jefe del Servicio, Francis
co ROdríguez Cirugeda.-3.877-E. 
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